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PA R TE O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XITI 
(¡q. D. g.), S, M. la> Reina Doña Vd<sto*- 
Pía Eügenia¿ S, Av R. el Prínoipe de 
Asturias e Infantes y dtemás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.'

ESTADO

CANCILLERIA
A las doee  ̂ de* la mañana del dlá

21 del actual»
. $  : . . .

S. M. el Rey (q„ D. g.), áicmpa- 
fíádo del Exe.mo. Sr. Presidenta íií- 
terino del Directorio Militar y de 
ios altos funcionarios de la Real 
Casa, se digné recibir en audiencia 
particular al Sr; Osvaldo Bazfl, 
quien, previamente anunciado por 
él primer introductor de Emh a ja 
do resp tu v o la  hónrá de poner en 
las Augustas Manos la carta en que 
él Sr. Presidente dé:-la República 
Dominicana le acredita en calidad 
de Ministro residente en esta Gente.

Acto seguido, e invitado por Su 
Majestad, pasó et Sr. Bazil a pura- 
plimentar a S. M. la Reina y a Su 
Majestad la Reina Doña María Gris- 
tina.

Terminada la ceremonia, el Re
presentante dé la República Domi
nicana se retiré, tributándosele, 
«or> q 3-1S ida* a Palacio, los- hono- 
rí ^spOTtñentés a su; eatego-
I.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

SEÑOR: Considerando el Directorio 
Militar de grandísimo interés nacio
nal asegurar en todo tiempo la co
municación con el Valle dé Arán, se 
están llevando a. cabo, con toda acti
vidad por el Ministerio de Fomento 
los estudios necesarios para la cons
trucción de un tú n el por debajo del 
puerto de- Viellá que, conveniente
mente enlhzado por la parte Sur con 
lafr carreteras en construcción (pie 
termina# e# él alto' Eibagorzana, y 
por la parte Nérte con ún rama! que 
termine en Vi ella, asegure iw comu
nicación por carretera durante los 
meses m  que las n\w m !< impiden el

tránsito por el puerto dé 1a Bonaigua, 
sm descuidar tampocóel estudio de 
otras vías de comunicación, como la 
de Benasque a Viella, de gran impor
tancia para el comercio y para el tu
rismo, aunque sólo sea utiíizable du
rante el buen tiempo  ̂ y . muy princi
palmente el enlace por ferrocarril por 
el Noguera Ribagorzana; siendo pro
pósito del Gobierno imprimir a-todos 
estos estudios y trabajos la mayor ac
tividad posible para lograr cuanto 

: antes que los habitañtés del Valle de 
Arán* tan patriotas 'Siempre, tengan"

; • uñas GomitmcaicloMes fáciles- y viables- 
e^ tfodb- tiempo a través del Pirineo.
Pero ctmo por mueba que sea la ac^
tividad que se despliegue labran de. 
pamr algunos años ánties: dé qm* se 
termine-el Mnel det puerto; dé Viella 
y sus- vías de acceso, precisa intentar 

; otros medios que hagan posible la 
comunicación ^durante lús meses de 
invierno por el puerto dé la Bonai
gua, mediante el empleo de automó
viles dotados dé medios especiales 
para, circular por encima de la,nieve.

Hechos; ios estudios preciosos por el 
Centro* Electrotécnico, dependiente 
del Ministerio de la Guerla, a reque
rimiento* del ée Fomento, se ha lle
gado a la conclusión de que si bisen? 
e l, problema de establecer un servicio  ̂
regular automevilistá sobre lia nieve 
en las condiciones en que: se baila el 
puerto de Bonaigua, no se encuentra' 
completamente resuelto, existen . tipos 
de automóviles con los cuales se pue- 
dé 'intentar, con probabilidades de 
éxito satisfactorio, un ensayo en gran 
escala, para el cual se considera in
dispensable la cooperación de equipos 
de tropas de montaña, toda vez que 
sería muy costoso y dáifíciJ encoáaitrar 
trabajadores pai ŝanos en número su
ficiente acostiimbiFados & trabados en 
la nieve para el sostenimiento de las 
pistas», arregioi de pasos difíciles y 
auxilio de los automóviles.

Este ensayo, en gran escala, será 
sumamente conveniente, no sóRr para 
resolver el caso presente, dé -tanto 
interés para España, -sino también 
para, que el s erario de Obras Públi
cas dispusiera de material adecuado 
pana5 atravesar durante ef invierno los 
puertos eñ-. los que se interrumpe la 
circulación, a causa de la nieve, y, 
sobre todo, para proporcionar a las 
tropas de montaña un excelente me . 
dio de efectuar prácticas de evidente 
utilidad.

En virtud de todo lo expuesto, que 
se sintetiza en la necesidad de que el 
Vallé de Arán tenga comunicaciones 
directas con el resto dé la Península, 
el Jefe del Gobierno que suscribe tie
ne el honor de someter a la apeobn-

dón de V. M. el adjunto proyecto d f 
Decreto.

Madrid, 22 de Enero de 1925/
$E*QR:

A L. R. P. de V. M.,
Mig u e l  P iü m o  de  R iv e r a  y  Q r b a n e ja

REAL DECÉETO
A propuesta del Jefe del Gobier-* 

no, Presidente del Directo rio Mili*-»» 
tac, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo  siguiente:
1.° Por el Ministerio de Fomen.— 

to se continuarán con toda activi— 
dad los- estudios y se empezarán tas 
obras que de ellos se deriven, para 
e! más rápido establecimiento de la» 
carreteras que afluyen al túnel en 
estudio por el puerto de Vtelta  ̂ as& 
como de la de Benasque a Viella, 
que para mayor facilidad podrá eoii-- 
sideraese como camino vecinal.

2.° Se dará también el mayof” 
impulso; a la tramitación y cons
trucción, en su día, del ferrocarrif 
al Valle de Arán, dentro de Iq es-** 
tableéMo eií el nuevo régimen ferro
viario;

3.° Puestos de acuerdo ló.s Mi
nisterios dé Guerra y Fomento ise 
hará un ensayo de comunicación por 
medio de automóviles especiales por 
el puerto de la Bonaigua, adquirien
do Fomento el material móvil y ter
minando- las obras complementarías 
en los refugios, indicadores de nie-^ 
ve, defensa, etc. que sean precisa», 
y proporcionando Guerra el perso
nal, tanto para el servicio de dos 
automóviles como el de las tropa» 
de montaña.

4i0’ Para la coordinación de es
to^ servicios se nombra al G o man
dante de Ingenieros D. Enrique 
Adrados Sémper, con destino  ̂ en el 
Estado Mayor Gentral, el cual re
cibirá \las instrucciones de los Sub
secretarios de Guerra y Fomento y 
tendrá a sus órdenes tanto a la Sec
ción de automovilistas como a la 
de Montaña, mandadas cada una 
por un Capitán, estando además en 
relación con el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de da provincia d*e 
Lérida, el cual pondrá a disposición: 
de dicho Comandante de Ingeniero» 
todos los elementos de qué dispon
ga en relación al fin que se persi
gue. i

5.° Por el Ministerio de la Gue-* 
rra se darán las órdenes oportuna» 
para formar dos equipos de mon
taña, cuya fuerza se graduará a Tal 
medida de las necesidades del ser
vicio, sin exceder de una Compañía 
con dos secciones de a 50 hombre» 
cada una, con toda clase de ele m en*
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tos paira la m archa y servicio sobre 
; Ja nieve, material, vestuario de m on 
taña y personal de instructores y 
guías.

; 6.° Para atender a líos gastos que
ocasionen estos servicios en la par_ 

‘/■te que no puedan su fragarse con  
lo s  presupuestos vigentes se conce-, 
derán los créditos extraordinarios 
estrictam ente indispensables a los 
Ministerios-►de Guerra y  Fomento.

7.° Como resultado de los ensa
yos que se hagan en este invierno 
el Comandante D elegado para este 

.servicio , D. E nrique Adrados Sem - 
per, elevará una Memoria, por du
plicado, a Guerra y Fom ento, p ro 
pon iéndose lo  que, a su ju ic io , p ro 
ceda para prosegu ir los ensayos en 
e.1 siguiente invierno o establecer 
un servicio de carácter tem poral 
hasta que quede definitivam ente es
tablecido el paso por el tüneil de 
y ie lia .

Dado en Palacio a veintidós de 
E nero de mil novecientos veinti
cin co .

ALFONSO

Eli Presidente del Directorio Militar,

JUig u el  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES DECRETOS

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Aurelio González de 
Gregorio y Martínez de Azagra; a pro
puesta del Jefe del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en hacerle merced de Título 
del Reino, con la denominación de 
Donde de 1*1 Puebla de ValvercJe, para 
Id, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a veintidós de Ene- 
*o de mii novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 

J&ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Queriendo realizar un acto de cle
mencia con motivo de la festividad del 
día de hoy, de acuerdo con el D irec
torio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Concedo indulto total 

¿e l correctivo de arresto impuesto a 
ius individuos del Ejército y de la A r
mada por consecuencia de faltas le
yes o correctivos impuestos en vía 
disciplinaria.

Artículo 2.° Los Ministerios de 
guerra  y Marina quedan encargados 
’$£ la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Enero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g az  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, 

Vengo en disponer que el Almiran
te de la Armada D. Federico Ibáñez y 
Valera cese en el cargo de Capitán 
general del Departamento de. Carta
gena, por cumplir en 23 del corriente 
mes la edad reglamentaria para pasar 
a situación de reserva.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g az  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en disponer que el Almirante 
de la Armada D. Federico Ibáñez y 
Valera pase a situación de reserva en 
23 del corriente mes, por cumplir en 
dicho día la edad prefijada al efecto.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Ma g az  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi G o
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, y  de acuerdo con éste, 

V engo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden del M érito Naval, con 
distintivo blanco, ai C ontralm iran
te de la Arm ada en situación  de 
reserva, con  arreglo  a la ley de 7 
de E nero de 1908, D. Carlos Sousa 
y Alvarez, M arqués de Soteio, que 
se halla com prendido en lo deter
m inado en el párrafo  segundo del 
artícu lo  -5.° de la m encionada ley.

Dado en Palacio a veinte de E ne
ro de mil novecien tos vein ticinco.

ALFONSO
G1 Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az y  P e r s

A propuesta del Jefe de Mi G o
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, y  de acuerdo con éste, 

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden del M érito Naval, con

d istintivo b lanco, al Contralm ii an
te de la Armada en situación  de 
reserva, con  arreglo a la ley de 7 
de E nero de 1908, D. A ntonio de 
Reina y Pida], que se halla c o m - 
prendido en lo determ inado en el 
párrafo  segundo del artículo T>.° de 
la m encionada ley.

Dado en P alacio a veinte de E ne
ro de m il novecientos veinticinco.;

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Mag az  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi G o
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, y  de acuerdo con éste, 

Vengo en prom over al empleó^ de, 
A lm irante de la Arm ada al V icea l- 
mirante D. Juan Bautista Aznar y  
Cabanas, con  antigüedad de 24 del 
corriente, en vacante producida porj 
pase a situación  de reserva del G e
neral de aquel em pleo, D. Federico; 
Ibáñez y Valera, que cum ple en 23 
del actual la edad reglam entaria al 
efecto .

D ado en P alacio  a veintiuno de 
E nero de m il novecien tos veinti
cinco. ¡

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n to n io  Ma g a z  y  P e r s .

A propuesta  del Jefe de Mi G o
b ierno, Presidente del D irectorio 
Militar, y  de acuerdo con  éste, 

V engo en prom over al em pleo de 
V icealm irante de la Arm ada al Con-i 
tralm irante D. A ntonio Magaz y¡. 
Pers, M arqués de Magaz, con  anti-t 
güedad de 24 del corrien te en va
cante producida com o consecuencia ’ 
del pase a situación  de reserva del 
A lm irante D. F ederico Ibáñez y V a - 
lera.

Dado en P alacio  a veintiuno de 
Enero de m il n ovecien tos vein ti
cinco. i

ALFONSO. \

El Vocal del Directorio Milita*-
José Jo r d a n a  y  So u s a .

A propuesta del Jefe de Mi G o6 
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, y  de acuerdo con éste» 
/V e n g o  en prom over al em pleo dé 

Contralm irante de la Arm ada al Ca-. 
pitán de Navio D. Manuel G arcía 
Velázquez, con  antigüedad de 18 del 
corriente, en vacante producida por; 
fa llecim iento del C ontralm irante 
D. Luis Suanzes y  Carpegna.



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m . 23                     23 Enero 1925                              385

Dado en Palacio a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
Bl Presidente Interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y Pers
'Extracto de servicios del Capitán  de

Navio D. Manuel Garcí a Velázquez.
Nació en San Fernando (Cádiz) en 

27 de Enero de 1867. Ingresó como as
pirante en la Escuela Naval en 1881, 
obteniendo carta-orden de . Guardia 
¡Marina de segunda clase en 1883 y de 
primera clase en 1887. Fué promovido 
&1 empleo de Alférez de Navio en 1888; 
& Teniente de Navio en 1894, a Capi
tán de Corbeta en 1910, a Capitán de 
Fragata en 1915 y a Capitán de Na* 
Vio en 1919.

] Buques en que estuvo embarcado.
Fragatas: -Asturias", “Vitoria",

‘“Carmen”, L“ Gerona" y “Almansa”.
Corbetas: Doña María de Molina"

y “Nautilus”.
Transportes de guerra: “San Ouin- 

tín ”, :“ Manila” y “General Alava”.
: Pontón: “Algeciras".
■ Vapores de guerra: “Argós”.

Cañoneros: L“ Salamandra”, “Arayat”, 
“General Concha” y “Bonifaz".

Cañonero torpedero: “Martín Alon
so Pinzón”.

Cruceros : “Aragón", “Velasen",
“Colón”, Isabel I I”, “Marqués de la 
Ensenada", “Cataluña” y “ Reina Re
gente”.

Acorazados: “Numancia”.
Habiendo mandado, entre ellos, los 

cañoneros “Arayat”, “General Con
cha” y l“ Bonifaz" y el crucero “Reina 
Regente”.

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y América.

En los años 1895 a 1898, embarcado 
en el transporte “ General Alava” y 
mandando el cañonero “Arayat”, lo- 
¡mb parte muy activa en la campaña 
tie Filipinas.

En los años 1912 y 1913, mandando 
<el cañonero “General Concha”, operó 
por las costas de Marruecos.

En 1918, mandando el cañonero 
'"Bonifaz", cruzó, en servicio de vigi* 
lancia, por las costas de Marruecos, 
desempeñando diversas comisiones.

Durante los años 1919 a 192i2 des
empeñó el destino de Interventor 
principal de Marina en la zona del 
Protectorado de España en Marruecos 
ja-.las órdenes del Alto Comisario.

En 1921 redactó las instrucciones a 
los buques que operaron sobre la cos
ta de Gomara y ocupación de Targa, 
Raseras y Tiguisas. En diferentes 
ocasiones embarcó con el General en 
Befe del Ejército de Africa en los ca
joneros “Recalde” y “Bonifaz”, cru
cero Princesa de Asturias”, contra
torpedero [“Busitamante” y aviso “Gi
ralda”, desempeñando múltiples co
misiones con motivo de los graves su*" 
cesos dé Melilla.

Fué nombrado por el General en 
/efe para mandar las fuerzas navales 
¡que operaron en Mar Chica con moti- 
jyo de la reconquista, en cuyas opera-: 
Piones tomó parte muy activa, distin- 
Irtwéndose notablemente y mereciendo

ser citado al Gobierno en el parto de 
la operación, la felicitación del Gene* 
ral en Jefe y del Almirante de la Es
cuadra y de los Ministros de Guerra 
y Marina.

Siguió dirigiendo operaciones suco* 
sivas.

En la orden general de la Escuedra 
del día 29 de Noviembre de 1921 se 
le citó como sigue:

“Su Excelencia concede la Medalla 
Naval al Capitán de Navio D. Manuel 
García Velázquez, que, como Jefe de 
las Fuerzas Navales mixtas que asis
tieron al combate y toma de Nador, de 
Tauiima y Pozos de Aograz los días 17 
y 23 dé Septiembre en Mar Chica, se 
distinguió muy notablemente por su 
sereno valor dirigiendo con gran peri
cia y manejando de modo muy hábil 
fuerzas tan hetereogéneas y contribu
yendo de modo eficacísimo al avance 
de las fuerzas atacantes.”

En 1902, con el miando del crucero 
“Reina Regente”, también tomó parte 
muy activa en las operaciones lleva-» 
das a cabo en las costas de Marruecos 
y desempeñó comisiones de importan
cia que se le confiaron.

En tierra ha desempeñado, entre otros 
destinos, los siguientes:

En el cuartel de marinería del De* 
parlamento de Cádiz.

Auxiliar de la Secretaría de la Ca
pitanía general del Departamento de 
Cádiz.

Auxiliar de la Jefatura dé Estado 
Mayor del Departamento de Cádiz.

Profesor de la Escuela de Condes* 
tables.

Comandante de una brigada de ma
rinería del Arsenal de la Carraca.

Ayudante personal del Inspector de 
Construcciones de Artillería de la Ar
mada.

Profesor de la Escuela de Aprendi
ces artilleros.

Profesor de la Escuela Naval Mili
tar.

Comandante de Marina de Melilla.
Interventor principal de Marina en 

la Zona de Protectorado de España eh 
Marruecos.

Jefe del primer Negociado de la 
Sección del Personal del Estado Ma
yor Central.

Jefe de la Sección de Información 
del Estado Mayor Central.

Secretario de la Junta Superior de 
la Armada.

Secretario de la Junta dé Clasifica
ción y Recompensas de la .Armada.

Presidente de la Institución bené
fica para huérfanos do clases subal
ternas.

Se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes.

Tres cruces del Mérito Naval de 
primera clase, con distintivo blanco.

Cruz del Mérito Naval de primera 
clase con distintivo blanco pensionada.

Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase con distintivo blanco pensionada.

Cruz del Mérito Naval de tercera 
clase con distintivo rojo.

Dos cruces del Mérito Militar de 
primera clase con distintivo blanco.

Cruz del Mérito Militar de segunda 
clase con distintivo blanco.

Dos cruces del Mérito Militar de¡ 
tercera clase con distintivo blanco.

Cruz del Mérito Militar de prim e# 
ciase con distintivo rojo.

Dos cruces del Mérito Militar d# 
tercera clase con distintivo rojo.

Medallas de Filipinas, Africa, Ma* 
rruecos y Alfonso XIII.

Distintivo de Profesorado.
Cruz y Placa de la Real y Militar 

Orden de San Hermenegildo.
Medalla Naval.
Comendador de la Real y distinguí-* 

da Orden de Isabel la Católica.
Placa de la misma Orden.
Comendador de la Corona de Italia*
Caballero de la Orden de San Sali

vador de Grecia.
Oficial de la Legión de Honor frari* 

cesa.
Académico correspondiente de lar 

Real de la Historia.
Cuenta este Jefe con más de enarena 

ta y tres años de servicios efectivo» 
y de ellos mili setecientos ochenta y 
seis días de mar.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Director!# 
Militar, y de acuerdo con éste, j  

Vengo en promover al empleo d# ; 
Contralmirante de la Armada al Ca~ ; 
pitán de navio D. Luis Pasquín y Rei
noso, con antigüedad de 24 del co-¿ 
rriente, en vacante producida con# 
consecuencia del pase a situación d# 
reserva del Almirante D. Federic# 
Ibáñez y Valera.

Dado en Palacio a veintiuno d# 
Enero de mil novecientos veinticinca.!

¡ ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Milita#̂

Antonio Magaz y Pers

Extracto de servicios del Capitán 
Navio D. Luis Pasquín y Reinoso, ;
Nació en el Puerto de Santa Marísl 

(Cádiz) en 3 de Mayo de 1865. ,
Ingresó en la Escuela Naval Militare 

en 188*1; obteniendo carta-orden d# 
Guardia" marina de segunda clase e# 
1883, y de primera clase en 1887. <

Fué promo-cido al empleo de Alié* , 
rez de navio en 1888; a Teniente d# , 
navio en 1894; a Capitán de corbeta * 
en 1910, a Capitán de fragata en 1915 
y a Capitán de navio en 1919. J,-

Buques en que estuvo 'embarcado. \
Fragatas: “Asturias", :“Carmen” y j  

‘“Almansa”. • v  -
Corbetas: “Doña María de Molina"*' 
Transportes de guerra: ^San Quin#! 

tín”, “Manila” y “Cebú”.
Torpederos:. Audaz" y [“Barcelów>¿, 
Cañoneros: “ Elcano ", “ Alerta V

“Urdaneta", L“ Temerario” y “Don Ate 
varo de Bazán”.

Cruceros: “ Velasc-o ”, “ Aragón % 
“Navarra", ^Cristina”, “Marqués de l8t 
Ensenada", “Lepanto”, “Reina Regtm- 
te” y “Reina Victoria Eugenia”. 

Acorazados: “Alfonso XIII". 
Habiendo mandado, entre ellos, |o | 

cañoneros '“Alerta”, “Temerario*' %
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D o n  Alvaro de Bazán” , torpedero 
“ Parceló” y crucero “ Reiaa Victoria
E ugenia”.

Navegó por ios mares de Europa, 
ds.'w Africa y América.

En. 1895, embarcado en el crucero 
u Marqués de la Ensenada” , asistió a 
bi ..pcriura del eanal de Kiel en el 
Báltico.

En los años 1895 a 1898, embarca- 
d  ¡m i el crucero “ Marqués de la En- 
se o a da.” , y después con el mando del 
cañonero “ Alerta” , tomé parte muy 
acína en la campaña ¿e Cuba.

En 1911 y 1912, desempeñando la 
tí^a-era Comandancia del crucero “ Rei
na Hegen te” , tomó parte en las-, ope
raciones de guerra llevadas a cabo en 
las costas de Marruecos.

En. tierra ha desempeñado, m ire  
otros destinos, los siguientes:

Ayudante del Exorno. Sr. Ministro 
le Marina.

Ayudante de Marina de Cárdenas 
í’lsía de Cuba).
; Ayudante Secretario del excelení.l- 

simo Sr. Director del Material en el 
Ministerio de Marina.

Auxiliar del primer Negociado de 
!n Dirección del personal del Minis- 
lorio de Marina.

Auxiliar de la Ayudantía Mayor del 
Arsenal de Cartagena.

Segundo Jefe de Estado Mayor del 
Departamento de Cartagena.

Secretario del Arsenal de Cartagena. 
Jefe de Armamentos del Departa

mento de El Ferrol,

Se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Ctm  del Mérito Naval de primera 
clase con distintivo blanco.

Dos cruces del Mérito Naval de pri- - 
mera clase con distintivo rojo.

Cruz del Mérito Militar de primera 
clnse con distintivo rojo.

Dos cruces del Mérito Navai de se- 
• rundía clase con distintivo rojo.

Cruz del Mérito Naval de tercera 
tuse con distintivo rojo.

Medallas de Mindañao y Alfon- 
■f XIII.
Cruz naval de María Cristina.
Cruz y Placa de la Real y Militar 

Aden de San Hermenegildo.
Caballero de la Legión de Honor

.Fr anees a
Cuenta este Jefe con más de cua

renta y tres años de servicios efecti
vas, v de ellos más de mil ochocientos 
días t e  mar.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar al Almirante de 
ta Armada D Juan Bautista Aznar y 
Cabanas Capitán general del Depar
tamento de Cartagena.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Enero de mal novecientos veinticinco.

ALFONSO

123 Presidente interine del Directoría Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer , que el Vicealmi
rante de la Armada D. Francisco \o- 
lif y Morgado cese en el destino de 
Comandante general del Arsenal de 
Ferrol.

Dado m  Palacio a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veinticinco.

' ; - ALFONSO

El Ur&sietente interino Col Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,
. Vengo en disponer que el Vicealmi
rante de la Armada D. José Rivera y 
Alvarez de Canoro cese en el destino 
de Comandante generar de la Escua
dra de instrucción en 2 de Marzo pró
ximo, por cumplir en dicho día el 
tiempo reglamentario en el mismo.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO -

E l Frastcterttf» interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de la Escuadra de instrucción 
al Vicealmirante de la Armada don 
Francisco Yolif y Morgado.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

Fll Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g az  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del D i
rec to r io  Militar, y  de acuerdo con 
éste,

Vengo en nombrar al Contralmi
rante de la Armada D. Manuel Gar
cía Velázquez, General segundo Je
fe del Arsenal de Cartagena.

Dado en Palacio a veintiuno de 
F - ero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno. Presidente interino del Di

rectorio Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en disponer que el Con-, 
trailmimnte de la Armada D. Anto
nio Rojí y Eohenique cese en el des-* 
tino de eventualidades.

Dado en Palacio a veintiuno da 
Enero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

121 Presidente interina del Directorio Militar, 
A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino de'l DH 
reetorio Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en nombrar, interinamena 
te, Comandante general del Arsenal 
de Ferrol, al Contralmirante de. Ja 
Armada D. Antonio Rojí y  Eebe- 
ñique.

Dado en Palacio a veintiuno dQ 
Enero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente interina del Directorio Militar*
A n t o n io  M agaz  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Di-, 
reetorio Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en nombrar al Contralmi
rante de la Armada D. Luis Pa-squíá 
y Reinoso General Jefe del Estañó 
Mavor del Depariamente de Ferrol* 

Dado en Palacio a veintiuno $8 
Enero de mil novecientos veinti
cinco. ;

ALFONSO

El Presidente interino áel Directorio
A n t o n io  M ag az  y  P e^

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g& 
de conformidad con lo dispuesto so 
los artículos 297 de la ley Hipoteca
ria y 430 de su Reglamento, ha teni
do a bien jubilar, a su instancia, con 
derecho al haber que por clasifica
ción le corresponda, al Registrador de 
la Propiedad de Málaga, de primera 
clase, D. José López de Hierro y Gáp-, 
denas, por tener cumplida la edad d® 
sesenta y cinco años que las citada*
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disposrcionea establecen para la* ju 
bilación voluntaria de estos funcio
narios.

De Real orden lo digo a V., I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos  ̂ años, Madrid, 
21 de Enero de 1925..

. SI. Babseéretario- encargado éel MiaisteEio,

. :GARCM~G0YIINA -

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te sobre provisión de la Secretaría 
vacante, por promoción de D. Benito 
Solis, en el JUzgadb de primera ins
tancia de Barco de Avila, dé catego
ría de entrada, como comprendida en. 
el primero dé los casos señalados en 
el artículo 10’ del Real decreto de 1.a 
de Junio dé 1911, modificada por el 
dé ¿^PdéJufe dé 1922

Sv M. e l Rey (q. D. g.) ha tenido  ̂a 
MeH5 nombrar para desempeñarla a 
D. Valeriano Martín Martín, Secreta
rio Judicial de  Tordesillas, qém resui^ 
M  éf más antiguo de¿ los concursantes.

Der Real ordén, con déVolucMn dé 
ías instancias de: lés ©tros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados dé 
su procedencia, lo' digo a Y. E. ^ara 
su conocimiento: y5 demás efectos. Dios 
guardé a Y. EL muchos añosi Ifádrid| 
29 dé Enero dé 1925.

El Subsecretario, encargado del Ministerio,

GARCIA-©OYEN A

Señor Presidente de la Audiencia de 
• Wadrfd.

GUERRA

 REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: En vista del expe  

•di ente ím  t&uife em lm  prim#rsfc Re
gión*, a¿ mst&nea dolí G&pitáifc dé In^  
fa u to r ía s  D .  A g u s t i n  N a v a r r o  y  Q r 

tiz de Zárate é&- r e e m p t e o i  por lie-
e < »  residencia e?n esta Corté» 

©a Ju#tifea^iéní de su d©&e¡ehGv a» in?- 
p is o -  ®  ©nerpo y haJMnd©s*ei 
compro todo q ¡m  a>I
Batalléis. e^f edicioü^ri© del 
tóeu to  d ©Infantería Guipúzcoa, nú
mero 53, el día, 11 de Noviembre 
df© 4921, all dirigirse a l zoco E l E&d 
(M a lilla ), form ando parte dé una  
columna, fué herido por proyectil 
enemigo en el pife izquierdo, lo que 
más tardé ha d^termteaéor su in
utilidad, declarada por el Tribunal 
M áíícü^M itar de la primera; -Región 
én 5 de Agosto úítiixío, por presen
tar disposición viciosa del mencio

nado, pie, motivada por la fa lto  del 
primer' m ©ta?ea¡irp taño y c o n s i gui ente 
retracción del dedo gordo* ten lerdo 
que efectuar la progresión valién
dose de un bastón y usar un apa
rato ortopédico*,

S> M. el Rey (q. D.. g.v do fu-nuc- 
do con b  informado: pot* el Conse
jo- Supremo de? Guerra y Marí n a, h a 
tenido a  bien conceder al referido; 
Capitán el ingreso en Inváleos, tol
dar vez que las • lesiones que pre
senta s on d e caráct er p erm an en te e 
irremediables y se hallan incluidas 
en el artíeulo> 1.° diel capítulo 7.® del: 
cuadro- dé & de Marzo de 1877 = (C» ~  

l e e m é n  E e y m la M m i - mdmero; y,
en su virtud, ruíuoiMir comprendido- 
en el artículos 2¡> del Regí am en fio 
a?probado por Real decreto d¡e 6 dé 
Febrero de i90& (E. E... número 22b 

De Real orden Ib dtero-a Y .t E. 
su. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y .  E.. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1925.

EJ1 General purarsrado del despaictio,
DUQUE DE T F T  HAN

Señor Comandante general de i Cuer
po y Oúaítéf dé InváM oa.

Excmo. S r.: En vista del expe
diente instruido en la plaza de Cúr- 
dobay a; ius tañera; del soldado- de In
fantería Rafael; Motenegro Dfaz, li
cenciado por inútil  en justificación5 
de su derecho a ingreao en e-s¡eCuer- 
po, y hallándose; comprobado que5 
perteneciendo; al Batallón  expedi
cionario; del Regimiento ,der Infante
ría Extrem adm e núm-ero 15, el día 
14 dé Marzo dé 1922. fm é  herido* por 
próyacMl enemágo en/ el mmslu dere
cho* al marchar eé® su compañía 
d esde B atol a  Dar -Brfut^ i M el illa ) , 
lo que más tarde determinó m  in
utilidad, declarada por el Tribuirá I 
Médlco^Militar de, la segunde, Re
gión en 8 de. Febrero de 1923, por 
padecer aneurisma de la  femoral» en 
su tercio medio,

S. M. el Rey fq. D. g.) de ncocr- 
do con lo informado por el Conse
jo Supm rru de Guerra y Marina, ha 
tenido- a bien- coneedéir el ingreso 
en Inválidos al mencionado molda
do, toda vez que las lesiones que 
presenta son de carácter perma
nente- é irremediables y se hallan 
itrclufftee en el artíctrlo 10 def r.a«  
pftuld 9 * dé! cuadro dé 8: de Ma-rzo 
de 1877' (C .  L  número 88), v, en su 
virtud, resulta comprendido en el 
artículo 2'.°' del Reglamento aproba
do' por Real decreto1 de 6 de Febre
ro dé Í9Ó>5 (C .  L .  número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para

su. conocimiento!, y demás efectoa* 
Dios, guarde a Y .  E. mufchos año%i 
Madrid, 20 de Enero áe. 1925-

BU Génerul encargado déspacüor

DUQUE D E  TE TU A N

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la segunda Región tk 

instancia del soldado de Infantería 
Antonio Páez de Dios,, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallán
dose comprobado que perteneciendo 
al Batallón Cazadores de Barbastro, 
número 4, el día f 8 de Mayo de 1915, 
encontrándose destacado con su com
pañía en Río Martín (Rauta) y pres-: 
lando el servicio de patrulla fué he
rido por un disparo que involuntarias 
mente hizo* un compañero ali preten
der descargar su arma, causándole el 
proyectil destrozo tal en la extremé  
dad inférior y articular del fémur, qu©1' 
'motivó': lav práctica^ urgenté, rápidh y  . 
vital dé* su amputácrón por él temo* 
medi o del muslo dérech o* lo que d ; 
origén a su inútilidad, deciárada por 
el Tribunal Médico-Milftár de Ceuta- 
en 14 de Julio dé! mismo año,

S. M:. eí R e y  (q. D. g.), dé acuerdé 
con Ib informado por el Consejo1 Su-- 
premo de Guerra y Marina, ha tenidh 
a ,bien conceder el ingreso en Invália
dos al mencionado soldado, toda vor 
que las lesiones que presenté son dé- 
carácter permanente e irremediables^ • 
y se hallan incltrídks en el artíéulo lfi, 
capítulo 1.° del cuadro dé 8 de Marzo* 
de 1877 (C\ L . número 88), y en str 
virtud resulta comprendido en eT ar^ 
(ículo 2:* del Reglamento aprobadir 
por Real decreto d:e 6  dé Febrero dé 
4986 (C .  L . número 22), por haber fe-̂  
nido origen su Inutilidad en acto déF 
servicio de armas de los en €1 expre
sados.

De Real orden lo digo a Y .  E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
20 de Enero de 1925.-

El General encargada del desecho,,

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante genera! déí Cuci*po
y Cuartel dé lnvá!idbs;

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.>- 
ba tenido a bien ^conceder una cornil 
sión del servicio, de un mes de dura
ción, para asistir a un curso dé vuelfc* 
en la Escuela de Istres (Francia), #
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Capitán de Infantería D. Ricardo Ga
rrido Vecín y Oficial primero de In- 
Jervención D. Luis Martínez Delgado, 
ambos con destino en el Servicio de 
Aviación y pilotos militares. Tendrán 
¡derecho a las dietas reglamentarias, 
a viáticos en el recorrido extranjero 
y a viaje por cuenta del Estado en te
rritorio nacional, cargándose todo el 
gasto al presupuesto de Aviación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1925.

El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

H A C I E N D A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias 

Suscritas por los señores Alcalde de 
Tarifa y Presidente del Pósito de Pes
cadores de la mismas ciudad en sú
plica de que se autorice la libre im
portación del pescado fresco y sal
presado procedente de las almadrabas 
llamadas “ Cabila” y “Tajardats”, si
tuadas, la primera a 11 millas Oeste 
del Cabo Espartel, y la segunda a 
nueve millas a.1 Este de Arcila:

Resultando que los solicitantes ale
gan como fundamento de su petición 
.que todo el personal y embarcaciones 
que se emplean al servicio de dichas 
almadrabas y al transporte del pes
cado a Tarifa son de esta última po
blación; que todo el material de re
des y cabotería es de Alicante, y que 
la situación de la industria conserr 
yera en Tarifa es verdaderamente 
angustiosa por haber desaparecido 
casi en absoluto la pesca, ahuyentada 
hacia la costa de Africa, lo que mo
tivaría el obligado cierre de las fá
bricas, con el consiguiente perjuicio 
para la industria conservera nacional 
y sin beneficio para nadie dentro de 
nuestro territorio:

Considerando que, dada la situación 
actual de la industria conservera, es 
evidente que la concesión de la fran
quicia que se solicita sólo puede re
portar beneficios a aquella industria 
y, en general, al consumidor; y

Considerando que en el orden aran
celario, y una vez firmado por todas 
o casi todas las naciones europeas el 
Estatuto de Tánger, las aguas tange
rinas tienen el carácter de interna
cionalizadas, toda vez que la autori
dad del Sultán se ejerce en ellas por 
las- fuerzas navales españolas, britá
nicas y francesas, como mandatarias 
Internacionales, y por lo tentó, \al

pescado cogido en las almadrabas 
“ Cabila” y “Tajardáts” , caladas en 
aguas de Tánger, de que se trata, es 
aplicable la franquicia que establece 
la disposición 2.a del Arancel en su 
caso tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), vistos los 
informes de la Oficina de Marruecos 
y de la Dirección general de Pesca, y 
de conformidad con lo propuesto por 
V. L y lo informado por él Consejo de 
Economía Nacional, ha tenido a bien 
disponer que el pescado que se in
troduzca en la Península procedente 
de las almadrabas “ Cabila” y “Ta- 
jardats”, caladas en aguas de Tánger, 
se considere incluido, a los efectos 
del pago de los derechos de importa
ción, en el caso tercero de la dispo
sición £.• del Arancel vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás ^efectos. Djos 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.)’ 

ha tenido a bien nombrar, con arre_ 
glo al artícuUo 3.® de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, median
te estar declarado apto para el as
censo y con la antigüedad de 15 del 
actual, en vacante producida por 
el de D. Miguel Gutiérrez León, 
Agente deU Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Madrid, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, a don 
Nicolás Gómez Sánchez, que es As
pirante de primera en la misma.

De Rea] orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de Enero de 1925.

1 P .  D . »

El Directo; general,

J OS E  G O N Z A L E Z
Señor Ordenador de Pago,s de este

Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 17 

, del actual, en vacante producida

por fallecimiento de D. Angel Gar
cía de Vinuesa, Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Valencia, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, a D. Rafael Gallego1 
Sayo, que es aspirante de primera 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. pa^ 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Elnero de 1925.

1 P . D ., ^
El Director general, i

J OS E  G O N Z A L E Z
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Valencia.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27, 
de Febrero de 1908, en armonía con; 
la de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 17. 
del actual, en vacante producida’ 
por el . de D. Rafael Gallego Sayo, 
aspirante de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Guipúzcoa, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, a D. A lfon- 
so Linares Aranzabe, que es aspi
rante de segunda en la misma.

D#Real orden lo digo a V. E. pa-. 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Elnero de 1925.

; . ' P . D m V j {
! !' El Director general, j

J O S E  G O N Z A L E Z  
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Guipúzcoa.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.). 
ha tenido a bien nombrar, con arre-, 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es«* 
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 15 d(d actual, en 
vacante producida por el dé D. Nico
lás Gómez Sánchez, Aspirante de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia: 
en la provincia de Barcelona, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Servando Rodríguez Nieto, que es As-: 
pirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
P.\ de Enero de 1925. ; -Hf

: ■ P. n., '.'""'"JS
: El Director general, i:

J OS E  G O N Z A L E Z  |
Señor Gobernador civil de la provi( 

ciá de Barcelona.
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Excmo. Sr.: Habiéndose anulado 
por Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 21 del co
rriente (Gaceta del 22) la vacante 
de Portero en la oficina de Impues
tos Mineros de Bilbao, que en la 
relación de destinos publicada en la 
G aceta del día 14 se consignaba 
para ser cubierta por un excedente 
de la plantilla del Gobierno civil 
de aquella provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g j  se ha ser
vido disponer que quede sin efecto 
la Real orden de este Departamen
to de 16 del actual (Gaceta del 17), 
por la que se destinaba a dicha pla
za al Portero quinto del Gobierno 
civil de Bilbao, Casimiro Alonso 
Turrientes quien continuará des- 
empeñando su destino en el expre
sado Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ya su conocimiento y efectos. Dios 
“guárde & ’y .  E. muchos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Subsecretario encargado clel 
despacho del Ministerio de Ha
cienda y Oficial mayor de la Je
fatura del Gobierno. f:

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Por acuerdo fecha 2 de 

los corrientes, el Excmo. Sr. Pre
sidente interino del Directorio Mi
litar se ha servido aprobar el in
forme emitido por el Eixcmo. Sr. .Ge
neral Ponente, designado para dic
taminar acerca de la solicitud de 
varios Maestros pajonales de Pri- 
mera enseñanza, de que se les abo
ne, por gratificación de clase de 
adultos, la cuarta parte de su suel
do, informe que se halla concebido 
en los siguientes términos:

41 Al establecerse por Real decre
to de 4 de Octubre de 1906, artícu
lo 5.°, las gratificaciones por cla
ses de adultos, se fijó su cuantía 
en la cuarta parte del sueldo y pa
ra material la cuarta parte de la 
gratificación. Conviene recordar que 
entonces las atenciones de Prime
ra enseñanza importaban menos de 
23.000.000 de pesetas y los Maes
tros cobraban sueldos desdé 500 
pesetas (había algunos con sueldo* 
menor) a 3.000 pesetas.

Actualmente los sueldos dé las

Maestros varían de 2.000 a 8.000 
pesetas, y todos los de oposición 
cobran, sólo por sueldo, 3.000 como 
mínimo. Ahora bien, el importe del 
escalafón de Maestros del presu
puesto vigente es de 49.000.000 de 
pesetas en números redondos. La 
cuarta parte de esta, cantidad, o sea 
la que correspondería por gratifi
cación de adultos, importaría pe
setas 12.250.000, Y como lo consig
nado para gratificaciones de adul
tos en el presupuesto son 4.000.000 
de pesetas, la diferencia, o sea lo 
que habría de aumentarse para 
gratificaciones de adultos en caso 
de acceder a lo solicitado por los 
Maestros y pagarles la cuarta par
te del sueldo actual por tal con
cepto, sería 8*250.000 pesetas.

El material de adultos importa 
hoy 1.250.000 pesetas; al acceder a 
la petición y pagarles la cuarta 
parte de la gratificación, la refor
ma importaría 3.060.000 pesetas, 
es decir, que habría que aumentar 
lo que hoy se paga por ese con
cepto en 1.810.00Ó pesetas.

En resumen: _
' : Pesetas.

Cantidad que habría 
que aumentar por 
concepto de gratifi
caciones de adultos. 8.250.000 

Idem que habría que 
aumentar por con
cepto de material.... 1.810.000

T otal . . . . . .  10.060.000

Ahora bien, el presupuesto de 
Instrucción pública importaba pe
setas 166.192.176,68, y de haberse 
cumplido lo ordenado respecto a la 
reducción de un 10 por 100 de su 
totalidad, debería haber sido de 
149.572,959 pesetas; ha sido decla
rado vigente por 185.616.662,72 pe
setas; es decir, un aumento de 
36.043.803,72 pesetas sobre la can
tidad que era propósito del Gobier
no dedicar a este Ministerio,

De acceder a la pretensión de los 
solicitantes, aún esta cantidad au
mentaría en 10.060.000 pesetas, y 
el presupuesto de Instrucción pú
blica, sin mejorar por ello los ser
vicios de Primera enseñanza, su
biría a 195,676.662 pesetas.

Sólo con la enunciación de esta 
cifra, unida a los argumentos an
teriores, se deduce la imposibilidad 
de .acceder a la pretensión de los 
solicitantes.

En su virtud, la Ponencia propo
ne que se desestimo Iq solicitado

por los Maestros qué originan esté 
informe, por no existir fundamento; 
legal para la petición, ya que no; 
existe disposición alguna que í j é  
en la cuarta parte del “ sueldo ac
tual” la gratificación por clase do 
adultos, proponiendo t a m b i é n  que 
tanto respecto a ella, como a la 
de material, se legisle en lugar y 
ocasión o p o r t u n a ,  acomodándola? 
más equitativamente al servicio, 
haciéndola, si se estimara justo, no' 
proporcional al sueldo, sino al nú
mero de adultos de cada Escuela.

De conformarse V. E. con el pre
cedente informe, debe darse eono-v 
cimiento de la resolución al señor 
Subsecretario de Instrucción públi
ca, para notificación a los intere
sados y advertencia a los mismos 
de que en lo sucesivo no prescin
dan de los trámites reglamentarios 
para el curso de sus peticiones.”

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. mucho» 
años. Madrid, 8 de Enero de 1925. 

El Su'bsecrot&rló encargado del\Ministerio, 
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general dé Primera en
señanza. ¡ i

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
doña Ascensión García Muños, natu-. 
raí y vecina de Espinardo, provincia? i 
de Murcia, en solicitud de que se * 
obligue al Ayuntamiento de dicha ca- : 
pital al pago de los alquileres deven-? 
gados de la casa en que se halla ins-: 
talada la Escuela de niñas de dicfctf 
anejo, calle Nueva, número 30, v ó  
consiguiendo con sus ruegos que 
le abone cantidad alguna, y en cmei-f 
plimiento á lo dispuesto en la Retí v 
orden de 13 de Septiembre de 19t## 
acude a este Ministerio antes de pre
ceder al desahucio:

Teniendo en cuenta que la falta dé 
cumplimiento por parte de los Ayun
tamientos en abonar los alquileres dé 
las casas en que están instaladas lái 
Escuelas irrogan perjuicios a la ert* 
señanzá, que por el buen Crédito dé • 
los propios Municipios importa evi-: • 
tar: *

Visto lo dispuesto en la Real ordetí 
de 13 de Septiembre de 1913,

S. M el Rey (q. D. g.) ha resuelto; 
que se ponga este hecho eri conod-^ 
miento de V. E. para que, en uso de 
sus facultadevS y en bien de la ense
ñanza, obligue al Ayuntamiento dé v 

, Murcia a abonar a la dueña de la d * ’ 
tada casa los alquileres devengadas 

De Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1(3 de Eneo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Befior Subsecretario encargado del 
Ministerio de la Gobernación.

I l mo. Sr.: Recibidos en este Minis
ferio cien ejemplares del libro “ Un 
Artista”, que su autor, D .. Joaquín 
Salvador Artiga, Inspector Jefe de 
Primera enseñanza de la provincia 
, de Albacete, remite con destino a las 
Bibliotecas circulantes, \
. B. M. el Rey (q. D. g.) se ba serví-. 

d© disponer que se acepte efl expre
sado donativo y se den las gracias al 
•&. .Salvador Artiga por su . acto de 
generosidad. i

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y  demás efectos. Dios. 
guarde ia Y. I. muchos años. Madrid, 
¿t> de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

•Beñor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Disponiendo el ar
tícu lo 8.° de la ley de 28 de Marzo 
;de IPOÜ, que Jos nombramientos del 
.personal facultativo del Archivo- 
B iblioteca del .Ministerio de Esta
do se harán a propuesta de éste 
por el Ministerio de Fomento, hoy 
‘de InsiruieeijóB pública y Bellas Ar
tes, entre loe funcionarios del 
LJuerpo facultativo de Archiveros, 
.Bibliotecarios y Arqueólogos, sin 
.que se precise, por Lauto, la au
diencia previa ele la Junta faculta
tiva del ramo, trámite necesario le- 
fgalmente en los demás cas*>s de 
traslados de Jos individuos del pro
pio Cuerpo, que compete acordar a 
Aa DirecciótU general de Bellas Ar- 
;|*S»

IL (di Rey D. g¿), aceptan- 
4o mi afecto ia propuesta hecha por 
$*e M m k th & rw . de -b u  ¡ d ig m  <em g0 , 

Real orden, fecha 9 del presente 
djpes, ha ííenid© a bien disponer que 
f$a trasladado a la vacante exis- 
inixte é l ¿Anetóvo-¿Biblioteca de 
güe queda techo mérito, el Oficial 

<$e dercer grado del mismo Cuerpo 
Inés González Torreblanca, 

Kue rnatmatmente; qpras ta servicio en 
i *  BiMioiem Uidversítam ée Gra
bada.

De Real oréen lo comunico a Y. E. 
q*ara su 'conoeímiento y  demés afec

tos. Dios guarde a ¿YEE. muchos : 
años. Madrid, 15 de Enero de 1925. f

El Subsecretario encargado del Ministerio, ‘
LEANIZ ' |

Señor Subsecretario del Ministerio j 
de Estado.

De conformidad con la propuesta ¡ 
formulada por la Junta para am- ¡ 
pliaciór de estudios e investigado- j  
nes científicas, y habiéndose cum* j  

piído el requisito que determina la; 
Real orden de 10 de Junio ríe 1914, 

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a  D. Angel Sánchez 
Rivero, Jefe de tercer grado del | 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteca- i 
rios y Arqueólogos, una pensión 
durante un año, con 24.16 pesetas ¡ 
diarias el primero y ó 1 timo mes y 
4 4,16 pesetas, también diarias, los : 
meses restantes, para hacer en Ita- 
1 ia y  Alemania estudios sobre la 
organización y los fondos de las 
coleccione® de estampas, dibujos y 
cuadros y sobre la bibliografía y 
los métodos de la Historia del Ar
te en aquellos países, pensión que 
comenzará a disfrutar el día 6 del 
próximo mes de Febrero, y  enten
diéndose hecha en cuanto afecta al 
presupuesto vigente, quedando pa
ra el resto pendiente de ía reso
lución que -se adopte en tiempo : 
oportuno. :

Dicha pensión -será" abonada con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 1/*, 4 
concepto único, epígrafe 6." del pre
supuesto vigente de este departa
mento ministerial, quedando el in
teresado sujeto a los preceptos 
contenidos en las Reales órdenes 
de la Presidencia del Directorio 
Militar de 19 de Noviembre y 13 de 
Diciembre de 1923

De Real orden lo digo a V. S, pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Ma
drid^ 16 de Enero de i  9 25,

M  Subfie«5€Hf3á> ^1 HlninKirlo,
B.EéíNJE

Beño** Drdenafer de ¿Pagó* por 
'Obligaciones ée este Ministerio. ¡

Ilmo. Sr.: E n vista de un ofi
cio del Director de la Biblioteca 
Nacional, que dice: UE1 Dficial de 
segundo grado del Cuerpo faculta- ; 
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos, D. 'Nicolás Fernández- 
Yieterio y Rereyra, que presta sus 
servirlos cu Est&bteoimHínio,
coi* fecha 8 de le® corrientes me 
dice lo que sigue; ^Excmo. Br.: El 
que suscribe, Oficial 4e «egundd

grado dél Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó-, 
lógos, con destino en esta Bibliote
ca Nacional, sb ha incorporado á 
filas con esta fecha, como recluta, 
acogido a los beneficios del eapftu-. 
lo XX de la ley de 'Reclutamiento, 
en el ¿Batallón de Radiotelegrafía 
de Campaña. Lo que tengo él honor 
de elevar al superior conocimien
to de V. El. a los efectos de Jo dfs« 
puesto en el artículo 11 de ta ley 
de Reclutamiento y  Reemplazo- dél 
Ejército.” Lo que tengo e l honor de 
trasladar a Y. E. para su oonoei- 
mi ento y  efectos op ontunos

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo dispuesto en el nú- , 
mero 3:° de Ja Real orden de la ¡Pre
sidencia del Directorio Militar del 
día 9 de los corrientes (G a c e t a  del 
11), se ha servido declarar exce
dente, sin sueldo, al interesado, 
desde el 8 del presente mes en que 
ingresó en .filas, reservándole, no só
lo su puesto en el escalafón de di
cho Cuerpo, sino su deátino en la 
Biblioteca Nacional, con derecho a 
continuar ascendiendo dentro de sil 
categoría y grado y además a otras 
categorías y grados en su caso, con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes en el repetido Cuerpo; bien en
tendido que cuando como soldado 
de chota cese de prestar servicio en 
el primer período, de tres meses en 
que se encuentra, dejará al día si
guiente, sin más declaración, de ser 
excedente, para volver a tal situa
ción y dejar de estarlo, en el año 
próximo cuando preste servicio mi
litar durante, el segundo período dé 
dos meses; sin necesidad de nuevas 
disposiciones para -ser baja y  alta 
en las nóminas respectivas al em
pezar y terminar su servicio m ili
tar en cada uno de dichos dos pe
ríodos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-, 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios gúaisde a Y, L muchos 
años. Madrid, 19 de

m "Subsecretario encargado tlol Ministerio
m ¡AOTZ '

Señor .Jefe encargado de la Píreo-*
ción general de Bellas Artes.

FOMENTO

REALES ORDENESi
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido parís). Joaquín Mendizabal y  
Cortázar, Ingeniero de Minas aleeté 
mi Distrito minero de en
licitud de licencia j>or
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,S. ,M. .el JIeyn(g. jD. |g.) se ha mv~ 
vldo cQacaádP&ela fpor un m®s, -íion 
sueldo .entero, según; el naso ^primero 
del artículo 33 del Reglamento yiReal 
orden de 12 de .Diciembre ,de 1924, 
cuya licencia empezará a .contarse 
desde el día 8 del actual, fecha de la  
instancia. r. .... .

De ReáíVordenXo digo a V  X  para 
su conocimiento y  efectos, non-devo
lución. del expediente. Dios ¿guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Ene- 
jpo de f  92fi.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES ■ '■

Señor Subdirector de Minas e Indus
trias metalúrgicas.

Producida, con fecha 18 d e l  actual : 
una vacante de Oficial segundo ¡de ;¡ 
Administración civil en la Secretaría I 
de este Ministerio, dotada.con^el sueb I 
do anual «de 4.000 pesetas, .por Palle- j 
cimiento de D, .Autopio Santías y  Gó
mez Figueroa, que la  desempeñaba,

S. M, .di Rey ,(q. D. ,g j, de acuerdo 
don lo preceptuado en él artículo X o { 
del Real decreto de 1.° .de Octubre de 1 
1923 .(Gaceta del 2), ,ba heñido a bien j 
declarar amortizada la mencionada I 
vacante. ' . ¡

De Real orden lo digo ?a y. S. para j 
su conocimiento y efectos. .Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 20 ; 
de Enero de 1925. !

El Subaecretarlr ¡■'n̂ n.v'fado >áel jqlegpâ ho, ;
YIYES ■ |

.Señor Ordenador de ¡Pagos de este 
Ministerio.

I lmo. Sr.: Dispuesto por Rea l  o r 
den  de 19 del corriente que se p ro -  ¡ 

weanfias vacaBéesvexje.tenteB en 
iLGueppo tée *J^fpme£ps .fie iKánas, *m. 
stanto tque nafa ►provisión mo me«opre 
<&& ^1 proyecto f ie  «nrganitzíaeiún 

bn ^oim tid©^m «tuéio éel ©i~ 1 
rectorio M ilitar:

.dteswtíttólo tm  da tótuadidad 
des?isfe@n, nn*11<a * c$tegnría de Ingeníe^- ' 
ájqis fidfes f ie  ^e^unfia ^nla^e., nmafro : 
^ e w f e s  ;PTOf^tda s ¿por t e ¡a «sp* i 

J í^é  .Murga ^rd, :i 
tm m m  die ¡D. rFi^Qi^en^úm-ez ;i 
■J$ms, tpa$e & fie  í;

¿Q. An- í
ion io Gozáléz de Nij^dli^s: 

dto$afitmdo «que de fastas v a ^ n -  i 
4hb #a fémmm  cCG ^sponto fi$  : 
u4m^rtí^ej|ún «y ¡tos rotr&s m da ;
provisión en ^ tq isnen ta^ ,
• el Rey (q. D. g.) se ha ser- 5

d̂isp-oaduer |

#§*nfc§s oo^e$¡p$#(tíe $ m m fr ¡m

eenneda él re liares4#  aíl serviei’o «»o- 
tivo m tos 3Bres. d&j Luis Souvirón  
del JRío, D. Eugenio Labarta y  ‘Latí 
barba y  © . Luis A iroso y  -Oén, -que 
se-encuentran en situación de exce
dencia forzosa, por haberse supri
mido ios Distritos 'cuyas Jefaturas 
desempeñaban; y

2.° Que la otra vacante se amor
tice, publicándose esta ¡resolución en 
la Gaceta de Madhid.

De Real orden ►lo fiig© a Y. X  para 
su .conocimiento; y rdamás efectos. 
Dios ¿guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
. .  VIVES • -

'Señor Subsecretario de Minas e fndus* 
trias Metalúrgiras. ' : r

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA.

, REALES O R D E N E S

Vista l a : instancia de ©. Máximo j 
"Núñez de Prado, solicitando to  nom- •; 
bramiento para el cargo que le corres- ; 
ponda, teniendo en cuenta, el lugar en 
.que debe figurar én la Inspección de • 
Seguros y él informe emitido por la : 
Jefatura Superior de Comercio y Se- ? 
guros:1' 1 ■

Resultando que el Sr. Núñez de ■ 
Prado fué declarado cegante ron fe -  ; 
cha 5 de Enero de 4924 en la catego
ría de Oficial primero, a causa de no 
haberse presentado a tomar posesión ¡ 

cde su destino:
Considerando que en los preceptos 

r legales por que >se rige ehCuerpo ‘Téc- t 
mico de )£a Inspección Mercantil del&r- ; 
,guros ínada ŝe consigna mhne> derecho i 
/de los .rasantes, y  que el derecho ¡da ; 
¡éstos ha de coiqputarse con ^arreglo ¡ 
al Real decreto de 29 de Septiembre I 
de 1918, que establece para ila provi- j 

de cargos de Díioiales ¡de pnime- i 
m  telase sin siguiente: : “ fPratándose ¡de 
ceqrgos de QUcialee de primera clasp, ] 
ilm se proveerán por mmm~ j
>m dte rantígíi^ted ciase tdel |

que focupe M  tp rinw  du#ar tm  da | 
g^caía vtoferior linmitóiafa, ms&mmáv |

m  w «aatonr ¡
cílníjft dn fdt^peafe) m M  M wl- 1
identeipam oí <moá&m>
*á&m> m v^Tóám /* Xliepo- f
tá im to &&&& # r ^ d e i^ e q | ^  ^  m  5
haber cesantes o de J i t o « a i n -  j 

¿gmv «de dos íno^ib^ad^s, ¡ se cnbia la ij 
.’Mm&fa fw m m  y  ém m  é& m -  í

iC O j^ id ^ a ^ ^ íie ía  í ^ i r r ^ e  M  ¡
<0w M iimmtfa M  r fe  W&m ¡de1

Prado sólo se han producido dos va
eantesmn ?la categoría de Dficiáles pri
meros, da iprimerá de las cuales ha 
sido amortizada oon arreglo a Jas dis
posiciones vigentes y la segunda se 
encuentra aún sin proveer:

Considerando que con arreglo a los 
preceptos por que se rige el Cuerpo 
Técnico de Seguros sólo a la sexta 
vacante que se produzca en su cate
goría tiene derecho.el Sr. Múñez de 
Prado, y habida consideración ¡de que 
hasta el ¡día de la fecha no se han 
producido más que .-dos en Ja catego
ría de Oficiales primeros,
......S. M. el Rey (q. D. g.) ha ¡tenido a
bien desestimar la instancia del señor 
Kúñez de Prado en lo que respecta a 
su inmediato nombramiento, recono
ciéndole el derecho que tiene a figu
rar en la categoría de Oficiales pri
meros como ¡cesante, y, en su conse
cuencia, a ocupar la sexta vacante que 
se produzca en el servicio activo .en 
dicha .categoría a partir de la fecha 
siguiente a la ¡en. que fué decretada 
su cesantía.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y  ef/ctos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma- 
:drid, ,12 ,de Enero de dfi25.

íEI ¡Subsecretario encargado -fiel ^Ministerio,
A/UNOS

~  <
Señor Oficial mayor de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha temido a bien nombrar a do| 
Francisco Pare ja  Casan ova Gorr-e^ 
dor de Gumeroio de la plaza mer< 
oantil de Alooy (Alicante), quedando 
supeditada la expedición del -título co
rrespondiente a que acredirte, den-* 
tro  dél término de tres meses, ha
ber prestado juramento -y deppsitá- 
do la fianza que m area-la ley.

D e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
©ios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1925.

01 Subsecretario encargado ¡001 Ministojrl1*,
m m m

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

Exicmo. M . el ?R&y (q. D. ig.|] 
&0Í4& & M 'W ' 'nombrar a doa 

E^aniQiSiCO Santul^ya ¡Natora :Corre« 
dor íde «Cam’eroio de da ¡plaza mer
cantil de sCórdoba, ¡quedando su« 
pedifada da -expedición áé\ títu lo .00-  
«ree-pondieiite a Rué acredite, den« 

del Xérmino fie tres meses, ^ha- 
her prestado juramento y  deposita
d o  to  ífianza ¡que xmaroa la ley.
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 De Real orden lo digo a V. E. para 
bu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a .y. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

Excmo. Sr.: S. M. él R e y  (q. D. g.)' 
ha tenido a bien nombrar a don 
Armando Alvarez Pedrosa Corre
dor de Comercio de la plaza mer
cantil de Oviedo, quedando su
peditada la expedición deft título co
rrespondiente a que acredite, den
tro del ténminó de tres meses, ha
ber prestado juramento y deposita
do la fianza que marca la ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Eneró de 1925.

El Subsecretario enonrfrndó-del Ministerio,
AUNOS. ' ' í

Señor Jefe superior de Comerció y 
Seguros.

 Ilmo. Sr.: De conformidad con !o 
dispuesto en el apartado a) del ar
tículo 1.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 12 de los 
corrientes (Gaceta  del 14) y dentro 
del plazo en ella señalado,

8. M. el Re y  (q. D. g.) se na ser
vido disponer se designe al Portero 
segundo D. Ramiro Fernández y Fer
nández, que sirve en la Jefatura de 
Estadística de la provincia de Alava, 
como apto para ser trasladados la 
Audiencia provincial de Oviedo, con
forme lo ordena la citada disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y a los efectos del 
citado precepto. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
d%, 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicial y Oficial mayor 
de la Presidencia del Gobierno.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado a) del ar
tículo 1.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 1-2’ de los 
corrientes (Gaceta  del 14) y  dentro 
del plazo en ella señalado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se designe al Portero 
quinto D. Agustín Moreno López, qué 
sirve en la Escuela Industrial de 
Jaén, como apto para ser trasladado

a la Audiencia provincial de la mis
ma capital, habida cuenta de ser el 
más moderno de la plantilla del Gen- 
tro a que pertenece actualmente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y a los efectos de la 
aludida disposición. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
AUNOS

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y  Justicia y Oficial ma
yor de la Presidencia del Gobierno.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de 
los corrientes de la JPresidencla del 
Directorio Militar (Gaceta  del 14) 
concediendo el reingreso en el Cuer
po de Porteros a determinados sub
alternos excedentes y  cesantes,

¡S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a D. Diego Méndez Fe
lices Portero quinto de este Minis
terio, destinándole a servir en el La
boratorio de Automática de esta
Corte. .........

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1925.

ES SahMcrtt&rio encargado del MUtaterle,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagois por obli
gaciones de este Ministerio.

Excmo. Sr.: La vigente ley de 
Emigración, texto refundido de 
1924, crea el “Tesoro del Emigran
te”, organizando y regulando el em« 
pleo de los fondos que constituyen, 
con singular aplicación a la tutela 
de los españoles que emigren, en 
las varias modalidades en que por 
el Estado ha de ejercer.

Entre los recursos de que el “Te
soro del Emigrante” ha de nutrir
se, figuran los procedentes de las 
publicaciones que por la Dirección 
general de Emigración se hagan, 
publicaciones que, lógicamente, 
han de estar asistidas de todas las 
facilidades posibles y garantías ne
cesarias para evitar una concurren-: 
cia que, en lugar de que pudieran 
significar beneficio y acrecer el 
“Tesoro del Emigrante” , represen
tasen una merma de sus ingresos.

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer, que, durante el pla
zo de seis meses, a contar de la 
fecha esa que se inserta en la >a - 
geta de Madrid, quéde prohibida la

publicación particular de la ley de 
Emigración y disposiciones com
plementarias, texto refundido de 
1924, y autorizada exclusivamente' 
para hacerlo durante el interregno 
mencionado, la Dirección general 
de Emigración.

Lo que de Real orden digo a V. E; 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 19 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

AUNOS

Señor Director general de Emigra
ción. ,

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en el artícullo 36 de Iá 
vigente ley die Emigración y 64 de; 
su Reglamento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el funcionamien
to de las Oficinas de Información 
y despacho de pasajes de emigran
tes, a que lo¡s aludidos preceptos1 
se refieren, y como desenvolvimien
to de los mismos, se ajuste a las1 
prescripciones siguientes:

1.* El establecimiento de dichas 
Oficinas deberá solicitarse por me
dio de instancia dirigida al Director 
general de Emigración, en la que* se 
exprese el nombre del armador, sil 
representante ó consignatario, Ha 
Compañía o Compañías a cuyo nom„ 
bre se pida la autorización, el nú
mero de oficinas que se pretenda: 
establecer, con expresión de las po
blaciones donde hayan de funcionar 
y los nombres de las personas qué 
hayan de estar al frente de cada una 
de ellas.

2.a A  la instancia en qué sé so
licite la creación de cada una dé 
estas Oficinas se acompañarán loé 
documentos justificativos dé ta:s! 
condiciones señaladas en el nume
ro 1.« del artículo 64 del Regla
mento. {

3.a El Director general de Emi
gración recibirá 1 as sol icitudes pa
ra establecer Oficinas de informa
ción y despacho de pasajes dé emi
grantes y cuando estime qué no dé- 
beri autorizarse en punto determi
nado ó a favoir del que haya de es
tar encargado de la Oficina, dene
gará la petición.

i4.* El canon a que se refiere el 
número 3.® del mencionado artíce
lo 64 ée satisfará con arreglo a la es-, 

< cala y reglas siguientes: />./
' Ptas* :

HastS 100 billetes despachados* 40Q 
Pe 401 <a J50 ídem íd.w*..***#»** iw :
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Ptas.

De 151 a 200 ídem id..   200
De 201 a 250 ídem id................ 250
De 251 a 300 ídem id...............   300
De 301 a 350 ídem id................ 350
De 351 a 400 ídem id................  400
De 40-1 a 450 ídem id...............  500
De 501 a 550 ídem id..............   550
De 551 a 000 ídem id   6*00
De 601 a 650 ídem id...............   650
De 651 a 700 ídem id................ 700
De 701 a 750 ídem id.  .......  750
De 751 a 800 ídem id................  800
De 801 a 850 ídem id................   850
De 851 a 900 ídem id................  900
De 901 a 950 ídem id...................... 950
De 951 en adelante...................  1.000

A) El año para el cómputo del 
pago de este canon se entenderá que 
es el año económico oficial.

B) Dentro de los quince días pos
teriores a la autorización de una ofi
cina se percibirá el canon mínimum.

C) Anualmente, y con arreglo al 
numero de billetes despachados, se 
impondrá a cada encargado el canon 
adicional a que hubiere lugar con 
[arreglo a la escaía anterior, en rela
ción con el número de billetes des
pachados que rebasen la cifra com
prendida en el canon ya satisfecho.

Si la oficina cesara en sus funcio
nes antes de terminar dicho año, se 
indicará la cantidad que en concepto 
de canon haya de abonar por el nú
mero de billetes expedidos hasta 
aquella fecha, y el encargado abonará 
en su caso la diferencia que le co
rresponda. Igual procedimiento se se
guirá cuando se retire la autorización 
a alguna oficina.

La renuncia o retirada de la au
torización de una Oficina no dará 
derecho a la devolución de las 'cali- 
tidades abonadas en concepto de 
eanoh', ni excluye de la obligación1 
de satisfacer las qué correspondan 
por canon adicional.

D) Para que una Oficina no pa
gue canon durante un año éconó- 
nuico, será necesario que sea dada 
•de baja ante el Director general dé 
Emigración' por |a  persona qué só- 
tticitó su autorización, lo más ta r
de dentro del último mes del ejer
cicio económico anterior.

E) Las fianzas depositadas por 
los encargados de las Oficinas que
darán también afectas al pago del 
canon icorresiponddenté.

F) Las Oficinas que se autori
cen durante’ un' año económico', éea; 
cu al quiera la época en quie sé las! 

Jüoneeda la autorización', abonarán 
él mmm mínimó, y al final del afiqi 
leíconómico; as practicará la liquida

ción para determinar si correspon
de satisfacer canon adicional.

5.a Si eil encargado de una Ofi
cina que represente a varias Com
pañías o consignatarios incurre en 
responsabilidad de tal naturaleza 
que no puede determinarse concre
tamente a cuál de las Compañías o 
consignatarios representados afec
ta, se hará efectiva por partes 
iguales en las fianzas depositadas, 
y responderán también subsidiaria
mente, por partes iguales, los na
vieros o consignatarios qué estén 
representados por la Oficina.

6.a Cuando una Oficina haya de 
representar a dos o más Compañías 
o consignatarios* él Director gene
ral no concederá la autorización sin 
que exista la previa conformidad dé 
todos los representados por dicha 
Oficina.

7.a Análogamente a lo determi
nado en el Reglamento para la apli
cación dé la ley de Emigración, res
pecto a los consignatarios, Io¡s en
cargados de Oficinas no podrán des
empeñar cargo que lleve anejo él 
ejercicio die autoridad.

8.a El encargado de una Oficina 
sólo podrá ejercer sus funciones 
precisamente en1 el local donde ésa' 
Oficina se encuentrié establecida y 
en la población donde ésté autori
zada.

9.a Además de las atribuciones 
que a los encargados dé Oficinas 
confiere e-1 número 5.° del artícullo 
64 del Reglamento, podrá dar todas’ 
aquellas noticias que 'oficialmente le 
sean comunicadas por la Dirección 
general o por los Inspectores dé 
Emigración1.

10. Las repetidas oficinas estarán 
sujetas a la Inspección de Emigra
ción. Se considerarán como estable
cimientos públicos para los efectos 
de esta Inspección, y las infracciones 
de las disposiciones vigentes e ins
trucciones que se dicten serán cas
tigadas con la multa que correspon
da, pudiendo llegarse a la retirada de 
la autorización.

11. Las quejas y reclamaciones 
que se deduzcan contra estas oficinas 
se formularán por escrito o por com
parecencia de los interesados ante la 
Dirección general de Emigración o, 
en su caso, ante el Inspector de Emi
gración, el cual las tramitará en for
ma análoga a lo prevenido por las 
interpuestas contra los navieros, ar
madores <K consignatarios, según lo 
dispuesto eú el Reglamento y en la 
Instrucción de multas, y se impon
drán las sanciones que correspondan^ 
Contra tales resoluciones se concede
rán análogos recursos a los que ílgu-

*

ran en las disposiciones antes ci
tadas.

12. Cuando los navieros o sus ré--f 
presentantes o consignatarios dispon
gan el cese del encargado de una Olí-»! 
ciña por ellos establecida, lo comuni
carán a la Dirección general de Emí-. j 
gración.

No podrá verificarse la sustitución] 
del encargado de una oficina sin la . 
correspondiente aprobación de la D i
rección general de Emigración. !

No obstante lo dispuesto en el pá- ‘ 
rrafo anterior, en el caso de defvmé 
ción, renuncia o destitución del e n -1 
cargado de una oficina, el naviero*/ 
armador o consignatario que le hu* 
biere nombrado designará otra per*, 
sona que se encargue interinamente' 
de la oficina durante el plazo máxi-* 
mo de un mes, mientras se realiza el.j 
nombramiento definitivo de nuevo en
cargado, con arreglo a lo dispuestd 
en estas instrucciones, siendo respon
sable aquél de los actos qué durante 
esta gestión se realicen.

De estas sustituciones interinas se'
. dará cuenta al Director general G ta <  

Emigración.
13.. El encargado de una oficina], 

estará obligado a comunicar al Di-: 
rector general las señas del domíel-. 
lio de aquélla cuando se establezca q 
cambie de local.

14. Los talonarios de los billetoé 
provisionales que los encargados dé 
oficinas expidan deberán ir visados] 
por el Inspector de Emigración co
rrespondiente.

El precio de estos billetes nb podrá 
ser superior al que deba percibirse 
por el viaje del mismo buque en éi 
puerto de embarque.

15. Antes de expedir los bille
tes provisionales, los encargados1 
de las oficinas deberán exigir a l . 
emigrante la presentación de los] 
documentos y autorización necesa-, 
ria para poder emigrar con arreglo] 
a Jo dispuesto en las disposiciones 
vigentes.

16. El encargado de la oficiu# 
reseñárá en el dorso del billete prófc 
visional el número y 'serie de W 
cartera de identidad que él emi-: 
graiíte le exhibió al expedir el bi
llete.

17. El consignatario del buqué* 
en el puerto donde haya de reaíú* 
zarse el embarque, tendrá la oblU; 
gación de canjear el billete provi* 
sional por el definitivo una vez q u | 
la Inspección baya autorizado 
cartera de identidad del emigrante. 
La negativa será castigada en Ü , 
forma prevenida en la instrucciósi 
de multas. ¡

18. Cuando un emigrante quie-
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ra rescindir el contrato de pasaje 
en el puerto donde adquirió el b i
llete provisional,, lo comunicará al 
encargado de i a oficina en que di
cho billete se. expidió y la rescisión 
se ajustara; a lo dispuesto en el 
Reglamento, teniendo ea cuenta 
piara el cómputo del precio del bi
llete la cantidad que m  hubiera 
entregado en dicha oíicina* ;

1 9. Las denuncias o reclama
ciones qne surjan como consecuen
cia de, la presentacéóíij canje o pa- 
go del billete provisional en el 
puerto de .embarque, se form ula
rán y sustaarciarán ante el Inspec
tor en puerto.

Cuando por acuerdo de la Birec- 
ción general se retire la autoriza
ción; al encargado de una oficina, 
Be eoínunicará dicho acuerdo a los 
inspectores, a la  persona qué :so li- 

ieitó la creación de la  Agencia y a 
la  Autoridad gubernativa local, pa
ra que impidan el funcionamiento 
de la oficina mencionada.
, Eln el caso de que no suspenda 
'sus funciones el encargado de una 
uñeina a quien se hubiere retirado 
:1a autorización, será considerado 
'éste establecimiento como qna 
'agencia de las prohibidas y pena
das en la ley.

20. Guando, conforme a lo dis-. 
puesto en la ley, la Dirección gene
ral retire a un naviero, armador o 
su representante o consigna tarios 
la autorización para dedicarse al 
transporte e expedición de emi
grantes, o hubiera renunciado a 
ésta, se considerará retirada la au
tom ación  también para el función 
nario ele la oficina por ellos esta
blecida.

21. Las reclamaciones que los 
encargados de las oficinas form u
len  serán interpuestas ante la  D i
rección general de Ernigraciáh.

22. Los emmpgMáos Dficá- 
tuas estarán obligados a llorar un' 
libro Diario en al que sentarán b re -  
yementé las operaciones qu% res
pecto a amgracián realicen y otro 
libro de r enlamaclone s, que .estará a 
l a  .disposición de Has personas que; 
Layan  de form ularlas. Ambos Libros 
Estarán visados por La Inspección 
.fte Emigración;.

Los encargados fe  las ORclnasr 
Conservarán durante cine© afiag y a; 
disposición de la Inspección, la  eo-* 
rfreepondencia que reciban y lleva- 
l*án imq libro copiador, visado por la  
inspección, donde figurará toda la  
Correspondencia que dirijan. Todo® 
estos libros, así como la documen
tación que habrá m la* Ofeinas,

estará siempre a disposición da la  
Inspección de Emigración oorres- 
pondiente,

23. Los navieras..o armadores, o 
;sus representantes o consignata- 
rios, estarán obligados a. .comunb- j 
car a los encargados de las Ofici- ¡ 
mas Has prohibiciones temporales- de 
emigración, dictadas con arreglo a 
Lo prevenido en La Ley. ,

24. En toda Oficina de informa
ción deberá .fijarse,; en sitio  visible ; 
y e n  caríacteres ostensiblemente dis- - 
tintivos, un ejemplar de estas Jn?- j 
truccones y  una copia.?del articulo ¡ 
37 de la ley, y  además, existirá en ¡ 
ellas un ejemplar de la Ley  y Re- ! 
gltam ento de Emigración a di spos i- j 
oión de las personas que acudan a ; 
recoger informes y 'a obteiier los ; 
billetes provisionales, ... ]

25.1 <En la Dirección general de ; 
Em igración se llevará un registro 
especial de las. Oficinas d>e i.nfnr-rña- 
ción y de. despacho de pasajes de 
emigrantes, en el :que consten los 
nombres del naviero o armador, del 
representante o consignatario que 
la solicitó, del encargado, el domi
cilio de las Oficinas y, en su caso, 
de La retirada de la  autorización. 
También se harán constar en este 
registro Las multas impuestas, re
clamaciones formuladas y cuantos : 
datos sean pertinentes para cono- ; 
e.er la marcha y funcionamiento de ; 
3>as mencionadas Oficinas.

26.. Las Oficinas de información , 
est ableeidas en Madrid pop las Com
pañías navieras y  e o n s  i guato ríos 
•autorizados se convertirán en; Ofi- ? 
einas de información y de despa
cho de pasajes de emigran tea y  .-.se. 
ajustarán para ello a todas las dis
posiciones que en las presentes Ins
trucciones'se detallan.

De Real orden lo digo a V. T. cu
ya vida guárde Dios,, muchos años.

.-Madrid, 20 ^em ,fe.;L92-5.
«BU BMmMlHIiifWn nrnrtirnTUn del M in iste rio ,

-  .a e n o s

'Béñor Director genera! éte Emigra-
bióif. -

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L . 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.ESTADO

S U B S E C R E T A R I A .
Se ha concedido  el "Regium exequátur" a los señores:

D .  Máximo Coiscou, Cónsul de la 
República Dominicana en Sevilla.

D. Rodrigo Uria y G. de S. Miguel, 
Vicecónsul de la Argentina efi Oviedo.

D. Geerges Lyall, Cónsul de Ingla
terra en Viga. ^

D. Percivaí Helyar, Cónsul de In
glaterra en Santa Cruz de Tenerife, r 

Madrid, 15 de Enero de 1925. —- 
DI Subsecretario', E. Espinosa de los 
Monteros.

G R A C IA  Y  J U S T IC IA  

SUBSECRETARIA.
En el Juzgado de primera instancia 

de Puerto Arrecife se halla vacante, 
por excedencia de D. Eduardo Zoido 
y  beber resultado desierto él concur

ro  de traslación, la Secretaría judicial 
de categoría de entrada que, como 
comprendida en -el segundo, de los 
turnos señalados jen el artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922, debe proveerse por concurso en
tre Oficiales Letrados que reúnan las 
condiciones exigidas:por el mismo.

Los aspirantes presentarán .sus -ms* 
tancias documentadas dentro del pla
zo de treinta días, a contar, desde La 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 20 de Enero de 1925.— El 
Subsecretario, García-Goyena.

H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD.
Este Centro direct iv o ha acordado 

que el día .2 de F ebrero próximo se 
abra d  pago, de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas, 
clero y religiosas en clausura que per
ciben sus haberes y asignaciones en 
esta Corte, en las provincias del R ei
no y  Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficíales que Ja asignación del material 
se abonará, sin previo aviso, el día 
7 del mismo mes.

Maxim, m  áe Enéro dfe H925.— El 
D irector general, lArturo Foroat.

GOBERNACION.DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, la
Ayuntamiento dé Coaña (Oviedo), 
dotada con «úélfio anuál de 4 í50fi 
B&sáteSry en wista de que él Ayun- 

..íanuaata^ rbaíáaofe 
tad que a estas Dorporaciontes otor
ga la Real orden fe 22 de ®oviem- 
'bre lia  w sfello  cubrir, me-»
támuáiB pomcumQ, da ^vmmxám f e  i » -  

casta M km m i& a  día
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acordado anunciar, por término de
¡treinta días, -el corr^spond-mute -con
curso para cubxnr dicha vacante, 
¡que, con arreglo a  la Real orden ci
tada; sólo podráhser concursada por 
los SecreVarios que, ;ál solicitar -to
mar parte en el concurso, desempe
ñen on propiedad otras Secretarías 
de la misma categoría de la que se 
intenta proveer, debiendo ajustarse 
la tramita ción del /concurso expresa
do a cuanto se dispone para estos 
easas en la  Real orden precitada y a 
los artículos 2'2 y siguientes del 
Reglamento de Empleados munici
pales.

Madrid, 20 de Enero de 1925.—El 
[Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por excedencia volunta
ria del que la desempeñaba, la Se

c re ta r ía  del Ayuntamiento de ViTla- 
jaueva del Río (S ev illa ), dotada con 
el sueldo anual de 4.500 pesetas, y en 
vista de que el Ayuntamiento, ha
biendo uso de la facultad que a es- 
tías Corporaciones otorga la Real 
[orden de 22 de Noviembre último, 
lia  resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de re ferencia ; es
ta  Dirección general ha acordado 

'anunciar, por térm ino' de treinta 
días, el correspondiente concurso 
para c iA rir dicha,, vacante, que, .con 
¡arreglo a ,Lá Realñrden  citada, sólo 
podrá _ ser cpncursada^ por los Se
cretarios que, al [solicitar tomar 
parte en el concurso., desempeñen 
hn propiedad otras. Secretarías de 
la  misma categoría dé la  que se in 
tenta proveer, debiendo ajustarse 
la  tramitación del ’ concurso expre
sado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precita
da y a los artículos 22 y siguientes 
del Reglamento de Empleados mu
nicipales.
' Madrid, 20 de Enero de Í925.—  
El Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por jubilación a petición 
propia del que la desempeñaba, la 
decretaría del Ayuntamiento de V i
lla  Carlos (Baleares), dotada con el 
fcueldo anual de 3.500 pesetas, y  en 
fyista de que el Ayuntamiento, ha
biendo uso de la facultad que a es- 
la s  Cforporaciones otorga la Real 

Jprden de de Noviembre último, 
pa  resuelto cubrir, mediante eon- 
hurso, la vacante *te referencia; :es- 
|a Dirección general fea acordado 
fenu notar* por ¡término de treinta
Sdías, ofl eorrespondiente concurso 

ara qubrir dicha vacante, que, coa 
rreglo  a te  ReaJarden 'diada, sólo 

frevdrá ser concursada por los .Se- 
^retarlos al eoJtmíar tomar
parte en el concurso, desempeñen 
fea propiedad atrás .Secretarías de 
Ja misma categórfa ,de te fque m  te- 
lenta proveer, deMenáo a justar^  
Ja tramitación del concurso expre
sado & cuanto se dispone para es* 
M>8 caaob en la Real ardan preotta- 
f a y a  ms .artíoulos 22 w ^guíenles 
jlfíl Reglamento de Empleados mu- 
Sdolpatás.

Madrid, $Q de Enero de iPBSL—- 
JB1 Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por excedencia volunta
ria d-cl que la desempeñaba, la  Se
cretaría del Ayuntamiento de En
cinas Reales -(Córdoba), dotada con 
el sueldo anua/l de 3,500 pesetas, y en 
visfa de que el Ayuntamiento, h 
oieñdo uso de la facultad que a é s - ’ 
tas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, 
ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia; es
ta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta 
días, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podiá^ ser concursada por los 'Se
cretarios que, al solicitar tornar 
parte en el concurso, desempeñen 
en propiedad otras Secretarías de 
la misma categoría de la que se in
tenta proveer, debiendo ajustarse 
la tramitación del concurso expre
sado a .cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precita
da y a los ar tí etilos 22 y siguientes 
del R e gí amento de Empleados mu
nicipales.

Madrid, 20 de Enero de 1925.—  
El Director general, Calvo Sotelo.

_ Vacante por jubilación, a peti
ción propia del que la desempeña
ba, la Secretaría del Ayuntamiento 
de Tepes (Toledo), dotada con .el 
sueldo anual de 3/500 pesetas,, y  en 
vísta de que el Ayuntamiento, ’ ha- 
ciendo uso de la facultad qué a es
tas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de 'Noviembre último, 
ha resuelto, cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia; es
ta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta 
días, el correspondiente concurso' 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Se
cretarios que, -al solicitar tornar 
parte en el concurso, desempeñen 
en propiedad otras .Secretarías de 
la misma categoría de la que se in
tenta proveer, debiendo ajustarse 
la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para és
tos casos en la Real orden precita
da y ,a los artículos 22 y siguientes 
del Reglamento dé Empleados mu
nicipales

Madrid, 29 de Enero de 19215.—  
El Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por destitución del que 
la desempeñaba, la  Secretarla del 
Ayuntamiento ée  Oarhalleda de 
Avia (Orense), dotada con el suel
do anual de &¿$©0 pesetas, y  ea 
arista de que el Ayumtamiento, ha
ciendo uso de la facultad que *t es
tas Corporaciones otorga la Real 
arden de 22 de Noviembre último, 
ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la  vanante de referencia; es
ta Dirección general ha acordado 
anunciar, por lérmino de treinta 
días, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la  Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Se
cretarlas que, á! solicitar tom ar 
parte en pl concurso, desempeñen 
en propiedad otras Secretarlas de 
ta jfeisma categoría de la que m  in

tenta proveer, debiendo ajúmArse 
•la tramitación-•de*! expre
sado a cuanto se dispone para es
tos cá&os en la Reah orden p rec ila -• 
éa y a los artículos 22 y ógu i en i es» 
del Reglamento dé Empleadr»s mu
nicipales.

iMadrad, 20 de Enero de 1925.— 
El Director general. Calvo fgole!oe

Vacante por dimisión dej -que !a 
desempeñaba, ia ^retaría der 
Ayuntamiento •de Tabal (Atmería:), 
dotada con el sueldo .anual de 2.590 
pesetas, y en vista «fe que e;l Ayun
tamiento, haciendo uso de la facul
tad que a esta Gorporaoión otorga 
la Real orden de 22 de Noviembre, 
último, ha resuelto cobrar, median
te concurso, la vacante de r-eferen-, 
cia; esia Dirección general lia acor
dado anunciar, por término de trein
ta dfas, el corresporidéeníe concur
so para cubrir dicha vea-eantc. «que, 
con arreglo a 'la  Real orden miada, 
sólo podrá ser concursada pnr los 
Secretarios que, al -solicitar (ornar 
parte en el .concurso, -desempeñen 
en propiedad otras Secretarías th la 
misma categoría de la que se mí .cai
ta proveer," debiendo ajustarse la.; 
tramitación del concurso expresadni 
a cuanto se dispone para csln.s ca
sos ven la Real orden precitada y a* 
los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleador m uñid- = 
palea. -. . - ‘

. Madrid/ .20. de En er o ; de! ti) £5 .--El 
Director general, Gmm> Sotelo.

Vacante por jubilaetón f curso sa • 
del R-ue ia desempeñaba*, ia /Secre
taría del Ayuntamiento de Vi lia lo- 
b-ón (Patencia), dotada con el suel
do anual de 2.’000 pesetas, y en 
vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso de la facultad que a es
tas Corporaciones otorga la Iteal 
orden de 22 de Noviembre última, 
ha resuelto cubrir, mediante •con
curso, la vacante de referencia; ¡es
ta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta 
días., el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que. con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por :los Be- 
creta ríos que, al solicitar tomar 
parte •©& el concurso, des orno afen 
érí propiedad otras Seeretarfas de 
la misma categoría de te (que se in
tenta proveer, debiendo ajustarse 
la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para ee* 
tos casos en la Real orden precita
da y a loe artículos 22 y siguientes 
del Reglamento de ansa*
ntetpales.

Madrid, 2% de Enero de 
El Director general, íGatvo #otelo.

Vacante por defunción del que te 
desempeñaba, la decretaría det 
Ayuntamiento de Salomó {T a rra 
gona) , dotada con el sueldo anual 
de 2.900 pesetas, y en vista de qu « 
el Ayuntamiento, haciendo uso de la 
facultad que a estas Gorpo raciones 
otorga ia Real •orden de 22 de N o
viembre último, ha resuelta cubrir, 
mediánte ‘Concurso, la vecante dfc 
referencia; esta Dk'etvción general
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ha acordado anunciar, por término 
t de trein ta días, el correspondiente 
* eotiourso para cubrir dicha vacante, 
que, con arreglo a la Real orden ci
tada, sólo podrá ser concursada por 

; los Secretarios que, al solicitar to 
mar parte en el concurso, desempeñen 
en propiedad otras Secretarías de 
la misma categoría de la que se in 
tenta proveer, debiendo a justarse  la 
tram itación del concurso expresado 
a cuanto se dispone para estos ca- 

; sos en la Real orden precitada y a 
los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados m unici
pales.

Madrid, 20 de Enero de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Carbonero de 
Ahusín (Segovia), dotada con el 
sueldo anual de 1.800 pesetas, y en 
vista de que el Ayuntamiento, h a 
ciendo uso de la facultad que a es- 

,tas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, 
ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia; es
ta Dirección general ha acordado 
anunciar, por térm ino de trein ta  
días, el correspondiente concurso 
para  cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Se
cretarios que, al solicitar tom ar 
parte  en el concurso, desempeñen 
ten propiedad otras Secretarías de 
•la m isma categoría de la que se in
ten ta  proveer, debiendo ajustarse  
la  tram itación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para  es
to s casos en la Real orden p recita
da y a los artículos 22 y siguientes 
del Reglamento de Empleados m u
nicipales.

Madrid, 20 de Enero de 1925.— 
E l  Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por dimisión del que la 
.desempeñaba, la Secretaría del 
^Ayuntamiento de Mesones de Uce- 
da (G uadala jara), dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, y en 

•vista de que el Ayuntamiento, h a 
b iendo uso de la facultad que a es- 
•4fcis Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, 
ha resuelto cubrir, m ediante con-* 
curso, la vacante de referencia; es- 
t^ Dirección general ha acordado 
anunciar, por térm ino de tre in ta  
día?, el correspondiente concurso 
p ara  cubrir dicha vacante, que, con 
arregló a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Se
cretarios que, al solicitar tom ar 
parte  en el concurso, desempeñen 
en propiedad o tras Secretarías de 
la misma categoría de la que se in 
ten ta  proveer, debiendo a justa rse  

/la  tram itación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden p recita
da y a los artículos 22 y siguientes 
de! Reglamento de Emoleados m u
nicipales.
. . Madrid, 20 de Enero de 1925.— 
E l Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Selas (Guadalajara), do
tada con el sueldo anual de %500 
pesetas, y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de ta facultad 
que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia; es
ta  Dirección general ha acordado 
anunciar, por térm ino de tre in ta  
días, el correspondiente concurso 
para  cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Se
cretarios que, al solicitar tom ar 
parte  en el concurso, desempeñen 
en propiedad o tras Secretarias de 
la misma categoría de la que se in 
ten ta  proveer, debiendo a justarse  
la tram itación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precita
da y a los artículos 22 y ‘siguientes 
del Reglamento de Empleados m u
nicipales. ^

Madrid, 20 de Enero de 1925^- 
E1 Director general, Calvo Sotelo.

En cumplimiento de lo acordado 
por Real orden de 20 del actual, se 
abre concurso, por término de cua
renta días, para la admisión de soli
citudes de las aspirantes a las once 
plazas que existen vacantes y las de
más que vacaren durante el susodicho 
plazo en el Colegio de Huérfanas de 
la Unión, siendo preferidas, entre 
otras, las que reúnan además de las 
condiciones que determina el artícu
lo 11 del Reglamento del referido Co
legio, las de huérfanas de militares 
de Guerra y Marina muertos en cam
paña o dé resultas de heridas o lesio
nes recibidas en la misma.

Lo qué se hace público por el pre
sente anuncio, a. fin de que puedan 
las instancias ser elevadas al excelen
tísimo Sr. Subsecretario encargado del 
despacho de este Ministerio, dentro de 
dicho plazo, que empezará a contarse 
desde? el día en que aparezca publica
da en la Ga c e t a  esta convocatoria.

Las solicitudes deberán acompañar
se de l«s documentos que marcan los 
artículos 9.° al 13 del mencionado Re- 
lamento, aprobado por Real decreto 
e 30 de Junio de 1884,
Madrid, 23 de Enero de 1925.—El 

Director general, Calvo Sotelo.
Artículos del Reglamento de 30 de 

Junio de 1884 que se citan en e\ 
anuncio:
Artículo 9.° Para aspirar al ingre

so en el Colegio como huérfana de 
las comprendidas en la primera cla
sificación, se requiere que la intere
sada no sea menor de siete años ni 
mayor de catorce.

Artículo 10. La provisión de las 
vacantes de esta clase se hará por me
dio de concurso entre las huérfanas 
que reúnan las condiciones que se fijan 
en este Reglamento.

El concurso se anunciará en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , y el plazo para .pre
sentación de solicitudes no podrá ba
ja r en ningún caso de cuarenta días. 

Artículo 11. Para la provisión de

vacantes se seguirá invariablemente 
y por su orden las reglas siguientes:]

1.a En huérfana de padre y ma
dre que no disfrute pensión ni re-* 
compensa alguna del Estado, sin o con’ 
hermanos menores de veinte años.

2.a En huérfana de padre y madre] 
que se halle en el goce de pensión* 
con hermanos menores de veinte años.

3.a En huérfana de padre y madre 
que aunque goce de pensión ésta no] 
exceda de 75 céntimos de peseta dia-: 
rios.

4.a En huérfana de padre cuyáí
madre no disfrute pensión de Monte
pío o de otras procedencias.

5.a En huérfana de padre cuya’
madre, aun hallándose en el goce ele 
pensión, no sea ésta mayor de l,5t0 pe
setas diarias, si tiene tres o más hijos.

6.a En huérfana sin hermíanos cu
ya madre perciba pensión que no ex-: 
ceda de 75 céntimos de peseta diarios.

7.a En huérfana de padre cuysí
madre, teniendo más de trés hijos, 
disfrute pensión mayor de 1,50 pese
tas diarias.

Artículo 12. También podrán op
tar al mismo concursó dos o más her
manas huérfanas de padre y madre ó 
solamente; pero la admisión recaerá 
en primer término, siendo idénticas 
las demás circunstancias entre las as
pirantes, en hermana menor de edad 
huérfana de padre y madre, y en se
gundo. lugar, la que siga entre las her
manas huérfanas do padre.

Artículo 13. Las solicitudes se di
rigirán al Sr. Subsecretario encarga
do del despacho del Ministerio de laü 
Gobernación, acompañadas de los do
cumentos siguientes:

1.° Certificación de naeimiento ex-, 
pedida por el Juez municipal con re 
lación al Registro civil o partida sa-: 
cramental de las huérfanas y sus her
manos. ..

2.° Partida de casamiento de los 
padres.

3.° Atestado de óbito.
4.° Certificación de la Autoridad 

militar acreditando que "el padre dé 
la interesada murió en el campo de 
honor o de resultas de heridas o le
siones recibidas en el mismo.

5.° Certificación de la Intervención1 
de Hacienda pública acreditando quó 
ni la madre ni la huérfana están en 
el goce de pensión o, en el caso con
trario, cuál sea ésta y en virtud dé 
qué derecho o gracia la disfruta.

6.° Certificación facultativa hacien
do constar que la huérfana está va
cunada y no padece enfermedad con
tagiosa.

Nota.—Por Real orden de 28 de Fe
brero de 1885, se adicionó al artícu
lo 12 del Reglamento el siguiente pá
rrafo:

“ Cuando en un concurso no se p re
senten aspirantes que reúnan lás con
diciones marcadas en los casos ante
riores, se admitirán huérfanas de los 
militares asimilados y funcionarios 
civiles que, teniendo la edad .marcada 
en el artículo 9.°, no gocen ellas o sus 
madres pensión alguna o que,, aun dis
frutándola, no sea ésta mayor de 73 
céntimos de peseta ‘ diarios:


